
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de julio de 2021. 
 
Señor Juez, en cumplimiento al fallo proferido el 10 de junio de 2021, procedo a realizar 
liquidación de costas a favor del demandado en el presente proceso: 
 

Agencias en derecho   $   910.000 

Gastos envío de notificaciones $     17.400 

      

TOTAL COSTAS    $   927.400 

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, julio uno (1) de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO     2021-00189 

PROCESO:     RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADOS:  COMPAÑÍA DE RESTAURANTES PANORAMA S.A.S 

 

En consideración a lo dispuesto por el artículo 366, numeral 1. del Código General del 

Proceso), se aprueba la anterior liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB      
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